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CONVENIO  MARCO DE  COOPERACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DEL FINANCIAMIENTO AGRÍCOLA  ENTRE  LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, EL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS, EL MINISTRO DE ESTADO PARA LA BANCA PÚBLICA, LA ASOCIACIÓN BANCARIA DE VENEZUELA  Y LOS AGROVENEZOLANOS INSCRITOS EN LA 
GRAN MISIÓN AGROVENEZUELA 
Entre la REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, por órgano del EJECUTIVO NACIONAL, representado por el ciudadano Comandante Presidente HUGO RAFAEL CHAVEZ FRIAS, Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, que en lo sucesivo y a los efectos del presente convenio se denominará “GOBIERNO BOLIVARIANO” a través del MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS, representado por el ciudadano JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-7.138.349, en su carácter de Ministro, según designación realizada por el ciudadano Presidente de la República mediante Decreto Nº 7.511 de fecha 22 de junio de 2010, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.451, de fecha 22 de junio de 2011, actuando de conformidad con las atribuciones establecidas en los numerales 3 y 16 del artículo 77 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública Nº. 6.217 de fecha 15 de julio de 2008, publicado en la Gaceta Oficial Nº. 5.890 Extraordinario de fecha 31 de julio de 2008, en concordancia con la atribución conferida en el numeral 3 del artículo 236, de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y concatenado a lo establecido en los artículos 4 y 20, numeral 2, de la Ley del Estatuto de la Función Pública, que en lo sucesivo y a los efectos del presente convenio se denominará “EL MPPAT”; el MINISTRO DE ESTADO PARA LA BANCA PÚBLICA, representado por el ciudadano HUMBERTO RAFAEL ORTEGA DIAZ, titular de la cédula de identidad               Nº V-8.550.493, en su carácter de Ministro, según designación realizada por el ciudadano Presidente de la República mediante Decreto Nº 7.216 de fecha 03 de febrero de 2010, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.361, de fecha 04 de febrero de 2010, actuando de conformidad con las atribuciones establecidas en los numerales 3 y 16 del artículo 77 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública Nº. 6.217 de fecha 15 de julio de 2008, publicado en la Gaceta Oficial Nº 5.890 Extraordinario de fecha 31 de julio de 2008, en concordancia con la atribución conferida en el numeral 3 del artículo 236, de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y concatenado a lo establecido en los artículos 4 y 20, numeral 2, de la Ley del Estatuto de la Función Pública, quien a los efectos del presente convenio se denominará “BANCA PÚBLICA”; la “ASOCIACIÓN BANCARIA DE VENEZUELA”, creada el 8 de julio de 1959, como la Asociación Bancaria Nacional y transformada en 1972, como la Asociación Bancaria de Venezuela, que en lo sucesivo y a los efectos del presente convenio se denominará “LA ABV” representada en este acto por JUAN CARLOS ESCOTET RODRÍGUEZ, en su carácter de Presidente, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad   Nº V-11.734.102, según designación realizada por medio de Asamblea General Ordinaria de Asociados de la Asociación Bancaria de Venezuela, celebrada el 28 de marzo de 2011 y autorizado para éste acto por la Asamblea General Extraordinaria de Asociados de “LA ABV”, el 28 de marzo de 2011, en los términos allí establecidos; y por la otra,  los ciudadanos BALSAMINO BELANDRIA RIVAS, ALBERTO CUDEMUS, VICTOR ALEXANDER CORTEZ MOTA y RAMON FUAZ KASSEN SANCHEZ venezolanos, mayores de edad titulares de las cedulas de identidad N° V- 9.473.347, V- 2.960.307, V- 10.266.164,  y V-4.260.477 respectivamente, en representación de los productores de los diferentes subsectores agrícolas, quienes a los efectos del presente convenio se denominarán “AGROVENEZOLANOS” los cuales están debidamente inscritos en la GRAN MISIÓN AGROVENEZUELA; se conviene en suscribir el presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DE FINANCIAMIENTO AGRÍCOLA, en aras de contribuir con el desarrollo armónico de la economía nacional, elevando con ello el nivel de vida de la población, promoviendo la agricultura como base sustentable para garantizar la seguridad y soberanía agroalimentaria,  ejecutando acciones para compensar las desventajas propias de la actividad agrícola, protegiendo a los “AGROVENEZOLANOS”, fomentando con ello, la iniciativa popular relacionada con los artículos 299, 305, 306 y 308 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
Considerando la Ley del Banco Central de Venezuela, el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de Instituciones del Sector Bancario, Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Seguridad y Soberanía Agroalimentaria, Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Atención al Sector Agrícola, asimismo con lo establecido en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Crédito para el Sector Agrario y el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Simplificación de Trámites Administrativos, el Estado venezolano ve la necesidad de crear la GRAN MISIÓN AGROVENEZUELA, la cual es considerada como la locomotora fundamental para el Plan Bienal 2011-2012, formando parte de las misiones creadas en el marco del Bicentenario, siendo su objetivo principal continuar impulsando la seguridad y soberanía agroalimentaria en el país. En tal sentido, se ha convenido en suscribir el presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DE FINANCIAMIENTO AGRÍCOLA, en el cual participan todos las Instituciones Financieras Públicas y Privadas que integran el Sistema Financiero Nacional, ya sea mediante la firma del presente acuerdo o mediante simple carta de adhesión. El presente convenio se regirá por las siguientes cláusulas:
TITULO I

CONSIDERACIONES GENERALES

PRIMERA: El objeto del presente convenio, es la asignación, aprobación y liquidación del financiamiento agrícola para los “AGROVENEZOLANOS”, como política de alianzas con las diversas formas de organización social que ejecutará el “GOBIERNO BOLIVARIANO”, a través del “MPPAT” con la finalidad de impulsar el crecimiento productivo y avanzar en la Seguridad y Soberanía Agroalimentaria como derecho inalienable de la Nación, al servicio de la construcción de una sociedad del buen vivir, a los efectos de priorizar y garantizar el acceso a alimentos de calidad y en cantidad suficiente a los ciudadanos y ciudadanas de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo estipulado en los artículos 4, 18 y 19, del Decreto Nº 6.071 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Seguridad y Soberanía Agroalimentaria.
SEGUNDA: Para el cumplimiento del presente convenio las partes se comprometen a:
A) El “MPPAT” suministrará a la “BANCA PÚBLICA” y a la “ABV” la data del registro de “AGROVENEZOLANOS” que solicitarán financiamiento a las Instituciones Financieras Públicas y Privadas.
B) La “BANCA PÚBLICA” y la “ABV”  distribuirán  entre las Instituciones Financieras Públicas y Privadas, la data de registro para formalizar  las solicitudes de financiamiento agrícola, para ello considerarán la ubicación geográfica de las sucursales de las Instituciones Financieras Públicas y Privadas, la base total de activos y el cumplimiento de la cartera agrícola. Dicha distribución será aprobada por el Comité de Seguimiento de la Cartera Agraria, según lo establecido en el artículo 21 del Decreto         Nº 6.219 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Crédito para el Sector Agrario, de fecha 15 de julio de 2008, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.890 Extraordinario de fecha 31 de julio de 2.008.

C) Las Instituciones Financieras Públicas y Privadas realizarán los procesos tendientes al otorgamiento del financiamiento solicitado. En caso de discrepancias,  para la consecución del otorgamiento de financiamiento solicitado, tanto la Institución Financiera Pública y/o Privada, como el “AGROVENEZOLANO” solicitante podrán recurrir al Comité de Seguimiento de la Cartera Agraria, para la resolución definitiva de la discrepancia. Dicha decisión agotará la vía administrativa. 

TERCERA: El presente convenio, va dirigido a atender a los “AGROVENEZOLANOS”, cuya solicitud de financiamiento no supere, en una o varias operaciones, las diez mil unidades tributarias (10.000 UT.), todo ello con el fin de consolidar las metas propuestas en el Plan Bienal 2011-2012, en atención a la convocatoria de la “GRAN MISIÓN AGROVENEZUELA”. 

CUARTA: La tasa de interés aplicable para el presente convenio, será la tasa agrícola publicada por el Banco Central de Venezuela (BCV).

TITULO II

DE LAS OBLIGACIONES

CAPÍTULO I

OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO BOLIVARIANO”
QUINTA: El “GOBIERNO BOLIVARIANO”, a través del “MPPAT”, queda encargado de seleccionar a los “AGROVENEZOLANOS” que solicitarán financiamiento, pudiendo clasificarlos por tipo de productor, rubro, zona geográfica o cualquier otro particular. La lista de “AGROVENEZOLANOS”  seleccionados, deberá contener la información necesaria que permita identificar a los solicitantes, a sus unidades de producción y demás particulares.

SEXTA: Se establece la categorización de los solicitantes, de la siguiente manera: Pequeños y Medianos Productores: aquellos solicitantes de financiamiento cuya solicitud no supere, en una o varias operaciones, las diez mil unidades tributarias (10.000 UT). Grandes Productores: aquellos solicitantes de financiamiento cuya solicitud supere, en una o varias operaciones, las diez mil unidades tributarias (10.000 UT). Esta categorización, se realiza con la finalidad de ajustar los requisitos exigidos en las solicitudes de créditos en proporción a su cuantía, naturaleza y/o rubro a financiar. En tal sentido, el “GOBIERNO BOLIVARIANO” dictará las medidas que considere pertinentes a los fines de flexibilizar los requisitos exigidos para las solicitudes de financiamiento agrícola, todo ello con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente convenio.
SÉPTIMA: El “GOBIERNO BOLIVARIANO” se compromete, a través de la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario (SUDEBAN), a establecer un régimen especial de constitución de provisiones para cobertura de riesgo de la cartera de crédito agrícola, adecuada a la cuantía y a la naturaleza de los ciclos agrícolas. Asimismo, se compromete a establecer criterios diferenciados para considerar los créditos agrícolas bajo la categoría de vencido, los cuales se considerarán como tal, transcurridos los 180 días de su vencimiento. 

OCTAVA: El “MPPAT” se compromete a reconocer todos los créditos otorgados bajo el esquema de este convenio, como imputables al cumplimiento de los porcentajes de  la Cartera Agrícola, establecidos en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.627 de fecha 02 de marzo de 2.011. 

NOVENA: El “MPPAT”, se compromete a suministrar asistencia técnica y acompañamiento integral para realizar inspecciones en caso de que la Institución Financiera Pública y/o Privada así lo requiera y en aquellos casos en que se presenten discrepancias relacionadas con lo establecido en el presente convenio, entre los “AGROVENEZOLANOS”  y las instituciones financieras Públicas y/o Privadas.
CAPÍTULO II

OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS
DÉCIMA: Para la aprobación y liquidación del financiamiento a los “AGROVENEZOLANOS”, serán considerados los requisitos establecidos en la normativa jurídica vigente que regula la materia, para el momento de la evaluación del financiamiento; si el “AGROVENEZOLANO” no posee las garantías exigidas por la Institución Financiera Pública y/o Privada, será considerado dentro de los créditos no garantizados establecidos en el artículo 11, del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Crédito para el Sector Agrario, por lo que las Instituciones Financieras Públicas y Privadas podrán hacer uso de las cosechas futuras como fuente de repago. 
DÉCIMA PRIMERA: Las Instituciones Financieras Públicas y/o Privadas, se comprometen, previa verificación técnica y de la capacidad de pago, a otorgar financiamiento a los “AGROVENEZOLANOS” solicitantes, exigiendo únicamente los requisitos establecidos en la normativa jurídica vigente que regula la materia para el momento de la evaluación del financiamiento. En cuanto al régimen de garantías, será principalmente en función del resultado a obtener, producto de la inversión de los recursos financieros otorgados en el crédito, tales como: prenda sobre la cosecha, pignoración de vientres, entre otros. En caso de que las Instituciones Financieras Públicas y Privadas no acepten este tipo de garantías principales, el “AGROVENEZOLANO” solicitante podrá recurrir al Comité de Seguimiento de la Cartera Agraria, para la resolución definitiva de la discrepancia. Dicha decisión agotará la vía administrativa. 

DÉCIMA SEGUNDA: Las Instituciones Financieras Públicas y Privadas, se comprometen a financiar en condiciones especiales, a los “AGROVENEZOLANOS” solicitantes de financiamiento dirigido a cualquier subsector de la agricultura, así como para la adquisición de maquinarias, implementos  y equipos, construcción y mejoramiento de infraestructura, pozos, vialidad, reactivación de centros de acopio. Dichas condiciones especiales están establecidas en el anexo identificado con la letra “A”, el cual forma parte integrante del presente convenio. Si llegase a existir diferencias entre la Institución Financiera Públicas y/o Privadas y el solicitante, podrán recurrir al Comité de Seguimiento de la Cartera Agraria, quien establecerá los términos y condiciones en el cual el solicitante debe cancelar a la institución el crédito recibido. Dicha decisión agotará la vía administrativa. 

DÉCIMA TERCERA: Las Instituciones Financieras Públicas y Privadas, se comprometen a dar respuesta a los solicitantes de financiamiento, una vez consignados por parte del “AGROVENEZOLANO” solicitante los requisitos exigidos en los siguientes supuestos: 

A) Para capital de inversión en un plazo no mayor a  treinta (30) días continuos.

B) Para  proyectos especiales en un plazo no mayor de treinta (30) días continuos.

C) Para capital de trabajo, un plazo no mayor a quince (15) días continuos.
En los casos de “AGROVENEZOLANOS” solicitantes que no hayan recibido financiamiento anterior, se adicionarán cinco (05) días continuos a los plazos establecidos en los supuestos precedentes.
DÉCIMA CUARTA: Las Instituciones Financieras Públicas y Privadas, se comprometen a otorgar nuevo financiamiento a los “AGROVENEZOLANOS” que hayan cancelado la totalidad del crédito anterior y se haya comprobado que cumplieron parcial o totalmente con el arrime de productos agrícolas establecidos en el presente convenio.

DÉCIMA QUINTA: Las Instituciones Financieras Públicas y Privadas, se comprometen a suministrar asesoramiento técnico y financiero a aquellos “AGROVENEZOLANOS”  que así lo requieran, tal como lo establece el artículo 23 de la Ley de Crédito para el Sector Agrario, a cuyos efectos, el costo asumido por estos conceptos podrán ser imputados a los porcentajes obligatorios de la Cartera Agrícola. 

DÉCIMA SEXTA: Las Instituciones Financieras Públicas y Privadas, se comprometen a establecer en los documentos de crédito, las cláusulas necesarias para garantizar el uso adecuado de los recursos y el arrime de los productos a las unidades receptoras del “GOBIERNO BOLIVARIANO” y del sector privado.

CAPÍTULO III

OBLIGACIONES DE LOS “AGROVENEZOLANOS” 
DÉCIMA SÉPTIMA: Los “AGROVENEZOLANOS”, que reciban financiamiento por parte de las Instituciones Financieras Públicas y Privadas, se comprometen a cancelar las obligaciones en el plazo y términos establecidos en el documento de crédito.

DÉCIMA OCTAVA: Los “AGROVENEZOLANOS”, que utilicen el crédito para un destino diferente al originalmente previsto en los contratos de créditos y que no realicen el arrime de productos, además que no cancelen el crédito dentro de los términos y condiciones acordados, no tendrán derecho a participar en el presente convenio en el próximo ciclo agrícola. 
DÉCIMA NOVENA: Los “AGROVENEZOLANOS”, se comprometen a destinar los recursos financieros obtenidos mediante el crédito otorgado en ocasión de la ejecución del presente convenio, a los fines previstos en el documento de crédito.

VIGÉSIMA: Los “AGROVENEZOLANOS”, se comprometen a arrimar los productos agrícolas obtenidos mediante la inversión de los recursos financieros previstos en el crédito, a las receptorías del “GOBIERNO BOLIVARIANO” y del sector privado.

TÍTULO II

OTRAS CONSIDERACIONES

VIGÉSIMA PRIMERA: Todos los créditos otorgados bajo el esquema de este convenio, serán imputables al cumplimiento de los porcentajes de  la Cartera Agrícola de las Instituciones Financieras Públicas y Privadas. En este sentido, el porcentaje de colocaciones no debe exceder al treinta por ciento (30%) del porcentaje mensual.

VIGÉSIMA SEGUNDA: “EL MPPAT”, la “BANCA PÚBLICA” y la “ABV” se comprometen a intercambiar información de utilidad en el ejercicio de las competencias propias asignadas por la legislación vigente. Será obligatorio prever todos los mecanismos necesarios para resguardar el carácter reservado de la información aportada por las partes.
VIGÉSIMA TERCERA: La ejecución del presente Convenio, estará a cargo del Viceministerio de Economía Agrícola por parte de “EL MPPAT”, por parte de la “BANCA PÚBLICA” quien designe el MINISTRO DE ESTADO PARA LA BANCA PÚBLICA y por “LA ABV” la Dirección Ejecutiva Técnica.
VIGÉSIMA CUARTA: La supervisión y evaluación de lo pactado mediante este convenio, le corresponde al Comité de Seguimiento de la Cartera Agraria como agente externo a lo acordado.
VIGÉSIMA QUINTA: Las partes acuerdan que las dudas o controversias que surjan en la ejecución del presente convenio, serán resueltas de mutuo acuerdo a través de sus representantes.

VIGÉSIMA SEXTA: Las partes acuerdan que a través de documento addendum, se podrán incorporar estipulaciones adicionales relativas al cumplimiento del objeto que motiva al presente convenio.

VIGÉSIMA SÉPTIMA: El presente convenio tendrá una duración de dos (2) años contados a partir de la fecha de su suscripción, y sólo podrá prorrogarse si la máxima autoridad del “MPPAT” manifiesta, con por lo menos treinta (30) días de anticipación al vencimiento del convenio, su deseo de prorrogarlo. Todo ello conforme con lo propuesto por el Plan Bienal 2011-2012.

VIGÉSIMA OCTAVA: El incumplimiento por parte de las Instituciones Financieras Públicas y Privadas, del porcentaje mínimo de la cartera agrícola, establecido en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.627 de fecha    02 de marzo de 2.011, se considerará como circunstancia agravante, en caso de que la Institución Financiera Pública y Privada incumpliere el presente convenio. En cuyo caso, la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario (SUDEBAN) iniciará los procedimientos administrativos pertinentes.
VIGÉSIMA NOVENA: Toda notificación que deban hacerse a las partes contratantes se realizarán a las siguientes direcciones: Sede del Ministerio del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, ubicada en la Avenida Urdaneta entre las Esquinas de Platanal y Candilito, Parroquia La Candelaria, piso 13. Caracas, Distrito Capital y la Torre Asociación Bancaria de Venezuela, Piso 1, Av. Venezuela, Urb. El Rosal, Caracas, Distrito Capital.

TRIGÉSIMA: Para todos los efectos de este convenio, las partes eligen como domicilio especial a la ciudad de Caracas, a cuya jurisdicción declaran someterse.

Se hacen cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

En Caracas, a los dos (02) días del mes de abril  de 2011.
	HUGO RAFAEL CHAVEZ FRIAS
Por “GOBIERNO BOLIVARIANO”
	JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ

Por “EL MPPAT”


	HUMBERTO RAFAEL ORTEGA DIAZ
Por “BANCA PÚBLICA” 
	REPRESENTANTES DE LOS  “AGROVENEZOLANOS”


	JUAN CARLOS ESCOTET

Por “LA ABV”


